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(Comienza la sesión a las diecisiete horas y tres minutos) 
 

****** 
 

EL SR. PRESIDENTE (De la Sierra González): 
Buenas tardes, señoras y señores Diputados. 

 
El Presidente del Parlamento, oída la Junta de 

Portavoces, propone al Pleno la aprobación de la 
siguiente declaración: "El Pleno del Parlamento de 
Cantabria muestra su más profunda tristeza y su más 
rotunda repulsa y condena del asesinato en atentado 
terrorista de D. Manuel Giménez Abad, que fue Letrado 
de las Cortes de Aragón y que en la actualidad era 
Presidente del Partido Popular, Diputado Regional y 
Senador Autonómico por esa Comunidad Autónoma. 

 
Asimismo acuerda dar traslado del testimonio 

de esta declaración a sus familiares directos y al 
Partido Popular en Aragón. 

 
Este nuevo atentado supone, de nuevo, una 

muestra de la mayor degradación moral y social de 
quienes lo han cometido, porque se funda en un 
desprecio absoluto del primer y fundamental derecho 
de los ciudadanos, que es el derecho a la vida. Pero 
también, y en este caso, supone un intento de 
condicionar y vulnerar el derecho de los ciudadanos y 
ciudadanas a decidir en libertad sobre sus preferencias 
políticas en un proceso electoral. 

 
Por ello, el Pleno del Parlamento de Cantabria 

reitera su condena al terrorismo, como máxima 
degradación moral y social en un sistema democrático; 
pero sobre todo, el Parlamento de Cantabria expresa 
su total rechazo a la violencia en cualquiera de sus 
formas como intento de imponer las ideas o las 
alternativas políticas, mostrando su solidaridad con 
todos los responsables políticos, candidatos electorales 
y ciudadanos amenazados en el proceso electoral del 
País Vasco, y hace un llamamiento al ejercicio 
responsable del derecho de voto y a la unidad más 
firme de todos en la lucha contra el terrorismo. 

 
Finalmente, el Parlamento de Cantabria 

convoca a los ciudadanos a participar en las 
movilizaciones públicas de rechazo a la violencia y de 
solidaridad con los familiares, amigos y compañeros de

 la víctima". 
 
¿Se aprueba?. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
Asimismo y por acuerdo unánime de los 

Grupos Parlamentarios, se propone a este Pleno, la 
suspensión de la sesión convocada para el día de hoy y 
su traslado para el lunes 14 de mayo a la misma hora. 

 
Aún cuando este Parlamento de Cantabria se 

reitera en sus decisiones anteriores, en el sentido de 
que la violencia terrorista no debe interferir en lo 
posible en el normal funcionamiento de las 
instituciones públicas, en este caso, dada en primer 
lugar la personalidad del asesinado, Diputado Regional, 
Senador Autonómico, Presidente Regional de un 
Partido Político y ex Letrado de las Cortes de Aragón, 
la intolerable injerencia que el asesinato supone en un 
proceso electoral en desarrollo y la coincidencia de 
este Pleno con la celebración de sus exequias, quiere 
con esta decisión excepcional, mostrar su solidaridad 
con todos sus candidatos y candidatas amenazados, 
así como su esperanza de que estas elecciones al 
Parlamento Vasco constituyan un paso definitivo para 
la consecución de la paz en esa Comunidad Autónoma. 

 
¿Se aprueba?. 
 
Se aprueba. 
 

Finalmente, vamos a guardar un minuto de 
silencio en memoria de nuestro compañero Manuel 
Giménez Abad. 

 

(Los Diputados y Diputadas, puestos en pie, 
guardan un minuto de silencio) 

 
Muchas gracias, señoras y señores Diputados. 
 
Se levanta la sesión. 
 

(Finaliza la sesión a las diecisiete horas y diez minutos) 
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